
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 900018 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPON= 
SABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "ITALIANDELI DELICIAS ITALIANAS 
CIA.LTDA.” , 

l.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitu- 
«ción de la: Compañla de Responsabilidad Limitada "ITALIANDELI 

DELICIAS ITALIANAS CIA.LTDA." se otorgó en la ciudad de 
«Guayaquil el 22 de junio de (1988, ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Guayaquil, abogado Francisco Xavier 1caza 

«Garcés; ha sido aprobada por la seuora - Intendente de 

compablas de Guayaquil Encargada, abogada Marigloria Cornejo 

Cousir, ¿med banks Resolución Na.B88-2-2-1-, 112939 el 
ARA 

  

2,7 OTORGANTES.- —Comparecen «al otorgamiento de «¿la escritora 

pública antes mencionada los señores abogado Abraham Lenin 

Cheing Flores, casado; Isabel Maria Alvarez Yépez de Catrtan, 

asada; y, abogado Gonzalo Rodriguez Rabascall, casado. Los 
comparecientes actúan por sus propios derechos nde 

nacionalidad ecuatoriana. ¿y se (encuentran domiciliados en 

esta ciudad. 

    

3.-- DENOMINACION Y PLAZO.= La compatla se denomina "ITALIANDELI 
: [DELICIAS ITALIANAS CIA.LTDA.” y tiene un plazo de duración 

de CINCUENTA AÑOS. 

4.7 DOMICILIO:. El domicilio de la Compaúla es la ciudad de 
Guayaquilccantón Guayaquil provincia del Guayas. 

5. OBJETO SOCIAL.” El objeto social de la Compavíla es dedicarse 

a la elaboración Yide Cpastas PTrescas de harina, alimentos 

varados, comidas tipicas italianas o nacionales, venta de 

butidaes, quesos de sx diversas calidades nacionales 0 
yinos CY“ áberitivos nacionales 0 exlranjeros. 

bebidas roductos lácteos. y atención de restan- 

rante, se. ser ico. reno ganenal su actividad será la de 

atención E > «de comida, fuente de soda O 
barca compañia podrá desde elaborar sus propias. pastas en 

se de harina ya sea como fideos, hojas de harima y pl 

expendterlas horneadas; elaborará cakes, tortas, dulcaria, 

          

        

  
  

       

     
  

   
nas   

     

      
  

gurt, ados. Hagos de Frutas etcétera, podrá de igual 

manera dedicarse a la actividad inmobiliaria como adminigs- 

  

  

  
trador de  ¡nmuiebles aúrbanos y rústicos, arrendamiento y 

compra venta de ipmuebles ya zea de propiedad unitaria 0 
propiedad torizontal. También se podra dedicar al Comercia 
de mercaderias de material plástico, articulos para bazar, 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

columnas (diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de



esc. 
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SAÑASIAOOS 3 AUNAR TrIAESGe 
alzados, ropa confeccionada ads electrodomésticos 

al por mayor rr go ok méslizar importaciones y 
exportaciones ículos == mencionados .- Para 

llevar a cabo su objeto social la compania podrá realizar 

cuantos actos y contratos fueren menéster para el cumpli- 
miento. del mismo: Podrá también adquirir acciones y partici- 

paciones y ser accionista oO socio de otras compaúlas 

ecuatorianas o extranjeras. 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compaúla es de 
UN MILLON DE SUCRES dividido en MIL participaciones de UN 

MIL SUCRES cada una. o 

INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito 

integramente y pagado de la siguiente manera: En numerario 

5/.500.000.00, quedando por pagarse la cantidad de 
“QUES 00 en 21 plazo de un año en numerario, 

NOMINA DE SOCIOS.- El número de socios es de tres y su 

nómina es la siguiente: Abogado Abraham Cheing Flores, 

Isabel Maria Alvarez Yépez de Cattan y abogado Gonzalo 
Rodriguez Rabascall. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.-  La- compaúla es 
gobernada por la Junta General de Socios y es adminis. 

trada por el Presidente, Vicepresidente y el Gerente General 

Ejercen la representación legal, Judicial -:y extrajudicial el 

Presidente y sel Gerente General actuando individualmente a 

conjuntamente. Sin embargo actuarán necesariamente en forma 
conjunta en los convenios sobre adquisición, constitución o 

gravámenes de enajenación de Bienes Raices y en todo acto o 
contrato cuya cuantia sea mayor de UN MILLON DE SUCRES. 

Guayaquil, AGOSTO 18$/de 1988 

J LDbrm 
: Ab. Miguel Martinez Dávalos 
SECRETRARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ' 

OPICINA DE GUAYAQUIL 
cn/.


